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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220210016400 

 
 No se tiene en cuenta el trámite de intimación surtido al demandado, dado que no se 
notificó la providencia adiada 9 de julio de los corrientes, mediante la cual se corrigió el 
mandamiento de pago. 
 
 La parte actora, proceda nuevamente a realizar dicha actuación.  
 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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